
 
 

 CONSTANCIA SECRETARÍA: Se informa al señor Juez que, mediante 

auto del 15 de junio de 2023, se fijó fecha para audiencia de que tratan los 

arts. 372 y 373 del C.G.P. el 31 de agosto de 2023 (anexo 45) 

 

 De otro lado, en data del 14 de julio de 2023, se aportó solicitud de 

suspensión por el termino de noventa (90) días del presente asunto, en 

coadyuvancia por los apoderados de ambas partes (anexo 50) 

 

 En la fecha, 17 de julio de 2023, remito al señor Juez, la presente 

actuación para resolver sobre lo pertinente. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

17-001-31-03-002-2022-00141-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (2) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. 725-2023 

   

 

  Dentro del presente proceso ejecutivo, instaurado por el señor Jairo 

Alberto Quintero Cortes en contra del señor Gustavo Danilo Alejandro 

Carvajal Escobar, se accede a la solicitud elevada en coadyuvancia por los 

apoderados de las partes aquí intervinientes, de suspender este asunto por 

el término de noventa (90) días, teniendo en cuenta que la petición cumple 

con los requisitos legales del numeral 2º del art. 161 del C.G.P. y en 

consecuencia, se tendrá por suspendida también, la audiencia que se había 

fijado para el 31 de agosto de los corrientes (art. 372 y 373 del C.G.P.). Para 

el cómputo respectivo la secretaría tendrá en cuenta lo previsto en el inciso 

final del artículo 118 del CGP. 

 

Igualmente, la suspensión, implica la afectación y trámite de las 

medidas cautelares.  

 

Fenecido el lapso previsto por las partes, se les conmina para que 

informen las resultas de las razones que motivaron la suspensión del juicio 

compulsivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
ARQ 
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